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G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CARRILERA ARRIBA DEL CGTO LA 

SIERRA DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constituci?nales, legales y en r spec·a la conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario dtl 066 de 2015(custituidb parcialmente por el Decreto - ' \ 1501 de 2023, la Ordenanza 10, de 2023i\<e Decreto 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDErliANDO 

Que la JUNTA DE ACCION C My_NAL BARRIO CA RILERA ARRIBA DEL CGTO 
LA SIERRA, del municipio de RUERJO N:«\RE (A T.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número c-12194 del 14/08/2002 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicit'ó-a_través ,'e su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE EST~~TOS, tendiehtes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y I Decreto/Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. , 

d e 
a ci 

los s 
número 012/2[)023. ■ Las modificacion robadas ~ e~ ieron por la 

actualiz -U 1ca ae o 0111ula 
Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las V 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO CARRILERA ARRIBA DEL CGTO LA SIERRA, 
del municipio de PUERTO NARE (ANT.), con Personería Jurídica número 12194 del 
14/08/2002 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUr E,EJBLÍQJ ÚMPLASE 

1 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CULEBRA DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza sg,,,de 2023'\x'e( Decr~to 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. t 'Ji.. • 

CONSIDERANDO 
's 

Que la JUNTA DE ACCION COMU AL VEREDA L~ CULEBRA, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con person~ríajurídica otorgad • mediante Resolución número 

\-....____ 

51 del 28/03/1994 expedida por G0BE__RNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se ·nscrib~a-REFOR~f DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y esta ecido en 1~1~6 de 2021 y el Decreto único 
Reglamentario 1066 de 2015 sus~ido parcial .ente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea - eneral después de haber sido estudiados y 

• e a • ci' 13 u IA 
TI 1~ ~ 
5 aci b i 

ACTUA N 

Que la Q R omu s , ipación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasV--
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CULEBRA, del municipio de ANGOSTURA 
(ANT.), con Personería Jurídica número 51 del 28/03/1994 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU SE,.J~U.BLÍQ.U.ES~ ÚMPLASE 

' ' rJ 
, 1 , 

CARLOS CIA VELASQUEZ 
Direc ComJnales 

Secretaría ac~tur, Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Fecha: 20/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDAS DEL CAFE DEL MUNICIPIO 

DE PEQUE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario fg"6q d~ 2,01 ~susti\uidb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50,,,de 2023~eI Decre1or 020070002567 de 2020 y la 
Ley1437de2011. r . · 

r CONSID~RANDO 

Que la JUNTA DE ACCION S?MUNAt VERED FALDAS DEL CAFE, del 
municipio de PEQUE (ANT.), con,personería ·uríaica btorgada mediante Resolución 
número 36 del 06/03/1995 expedid~ r GOBERNACfON DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante L~gal, se""inscriba la¡REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo dispu esto y establegi,eío en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 106~ e 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. , 

d e 
a ci 
los s 

ACTU s a dia s es apo adofñeorá por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las b/ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA FALDAS DEL CAFE, del municipio de PEQUE 
(ANT.), con Personería Jurídica número 36 del 06/03/1995 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

. 1 . 
CARLOS Hl!J~~RTO GARCIA VELASQUEZ 

Director de-Or_ganismos Com~nales 
Secretaría de articip13Gión__y Cultu a Ciudadana 

~ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

UIA 



9

G 

~!i~t~CI ÓNI 111111 íllll 1111111111111 l lllll lllll lllll lllll lllll 1111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA COMINALES DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO NARE (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 106~ de 2015 susti~idl parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5Q,,de Z023,,l( Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. ~ • , 

CONSIDERA DO 
's 

Que la JUNTA DE ACCION GO~NAL VE'REDA cpMINALES, del municipio de 
PUERTO NARE (ANT.), con personería jurídica o~orgada mediante Resolución 
número 13830 del 29/03/1976 éxp'eqida por GiB RNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representanfe----Le~ s . inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tend_ientes a cumplir con lo dispuest y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Unico Reglame~ario 1066 ---2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas lasV 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA COMINALES, del municipio de PUERTO NARE 
(ANT .}, con Personería Jurídica número 13830 del 29/03/1976 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{P/E_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNiQUr~ 

1 

ÚMPLASE 

CARLOS HbMBERTO GA!RCíA vJLÁSQUEZ 
Directór de~nismos ComJnales 

Secretaría de Participación y Cultur,1 Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BRASIL DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO BERRÍO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en es ecial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~ 066 de 2015 ~ ustituid • parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, :<el Decr~to 020070002567 de 2020 y la 

Ley 1437 de 2011 . l 
CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION OMUNAL VEREDA :L BRASIL, del municipio de 
PUERTO BERRÍO, con persa er-ía jurídica otorgada Jmediante Resolución número 
8023 del 17-dic-1974 expedida p~a~ ~BERNACIQN DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante L~al, se,'inscriba la ¡REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y estableciáo en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066'de 2015 s sf1tuido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

, d • e • Q e • u IA 
a ci n ap 
os s, nsta 

~~~=~~ . ·5241 c sa odaenes ªOªO fñOiia por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las {r 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BRASIL, del municipio de PUERTO BERRÍO, 
con Personería Jurídica número 8023 del otorgada por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU E.-P-U.BLLQUESE-Y- ÚMPLASE 

j 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 
EDUCATIVO DISNEYLANDIA- DANE: 305440000865, del Municipio de 

MARINILLA, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículcfo-º numeral 6--:-27 3-dela Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resdlt1ción Nacion-áÍ Nº0 1j1821 del 30 de septiembre de 

1 r Y,: 
2023, el Decreto 202007000j'567 del 51 ,!:le Novie bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Ad inistrativa de _ la Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de s s organis o~ y dep . ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdr el artícuk> 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, ) 

C NSI ER~UE: 

De conformidad con el literal L del--artícuto 151 , e la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 ºdela Ley 1-06"4 é:Je 2006, es función de tas Secretarías 
Departamentales de Educaci • n robar la creación y funcionamiento de tas 
• • _Glo • • • arro 

E10 l'iir,e 
r:ia, 12 1 ()2 

la Seer • d cedimiento 
para e ó a 
El artícu o e a ey e 94 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados et cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de tos siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para ta fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en ta prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en tas instituciones educativas. 

De acuerdo con et artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, te corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA- DANE: 

305440000865, del Municipio de MARINILLA, Departamento de Antioquia. 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el ~~gl_ament~ ~eneral para pe.fini~l.~s-1:arifas_~~

1
~trí?ulas, pen_siones y cobros 

penod1cos, originados en la i:lrestac1on del servreI0 publico educativo, por parte de 
los establecimientos privadd;de educa~ón form~I. !definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes I stablecidqs po el artí9ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad Vig_Hada y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos educ~tivos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acr~ditación d~ los req~isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.32:2:-2-;.2.,"2.3.2.2.3.2 / y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. ~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decret ional l-0 5 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte gle los establecimientos educativos privados, será 

ale d 
u j 

■ 

El artí □ lo 2 . 1©0 e ce - ue será 
compe encia e ucacion i as en I a territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA, de 
propiedad de la señora JULIA ELENA CASTAÑO GÓMEZ, en del Municipio de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA - DANE: 

305440000865, del Municipio de MARINILLA, Departamento de Antioquia. 

MARINILLA; en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305440000865, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Funcionamiento Fecha 

Prejardín 000672 19/03/1998 
Jardín 000672 19/03/1998 

Transición 000672 19/03/1998 
Primero 000672 19/03/1998 
Segundo 000672 19/03/1998 
Tercero 000672 19/03/1998 
Cuarto 000672 19/03/1998 
Quinto 000672 19/03/1998 
Sexto 000672 19/03/1998 

Séptimo 000672 19/03/1998 
Octavo 000672 19/03/1998 
Noveno 000672~ 19/03/1998 

- • V \ 
visados los formularios 

f//Y, 7 ~ 

licativo EVI del Ministe d :>cumentos .,anexG>s en el A Re y p río 
de Educación Nacional para 1J Autoevalua~ ión lnstitubonal y la documentación que 
se debió remitir antes esta de~endenc1a en medio mJgnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legaliz. ación y ~'conocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pu o v.erificar que: 

~ ~ 
El establecimiento educativo pr"vado, CENTRO ED CATIVO DISNEYLANDIA, No 
presentó la Autoevaluación en el~ p(jcativo EV'i'-para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Mat~ Pénsión y Otros Cobros para el año 
escolar 2023 para la Jornada COMPLETA, de conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1 .2, 2.3.2.2.1.3 2.3.2.2.1 .5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
q1:1 a ci cula Dewa ' amental K2D230J OOJ'0020~ del f 5 de eptie ore clel 2023 

s 
Acredit " • • " • • • ión de 
Antioq t I fin de 
Orden n 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA, de propiedad de la señora JULIA ELENA 
CASTAÑO GÓMEZ, en del Municipio de MARINILLA; en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305440000865, el cobro de Tarifas- de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año 
académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA - DANE: 

305440000865, del Municipio de MARINILLA, Departamento de Antioquia. 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Todos los "Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11.43% grados. calculará con base en la tarifa autorizada 

para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

Todos los 
Para los siguientes grados, el incremento 

11.43% grados. deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2 

1
24-

Calendario 1_&J Mat. arifa anual 
1 pensión 

Pensión (10) 

Pre·ardín $ 1.388.9461 $13 1.250.051 $ 125.005 
Jardín $ 1.388.9461 $13 ~ 1.250.051 $ 125.005 

Transición $ 1.388.946 $13 $ 1.250.051 $ 125.005 
Primero $ 1.204.91 120.491 .084.420 $ 108.442 
Se undo $ 1.102.2 110.2213 992.009 $ 99.201 
Tercero $1.102.2 l''1Q.223 992.009 $ 99.201 
Cuarto $ 1.094.7 985.308 $ 98.531 

$ 1.100.1 990.090 $ 99.009 
$1.153.5 .038.208 $ 103.821 

$ 1 

. o 

anual p es o en 
períod e nual de 
convive cimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, CENTRO 
EDUCATIVO DISNEYLANDIA, debido a su clasificación en el régimen controlado, 
tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo 
para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO DISNEYLANDIA- DANE: 

305440000865, del Municipio de MARINILLA, Departamento de Antioquia. 

superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata ~I artículo 1 O de la 
resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaria 
de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOl]ll:ICACIÓr,J. }'lotifie~r el presente acto en forma 
personal al representante legal del estable9imiento ed[ cativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cipcos {5,) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la pual se c nsº1aerará su ida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en i l lugar de destino, de cbnformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de/2011. J 
La Secretaría de Educación ~e ~ tioguia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servici~Ele--Aotific9ción electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Sec~.áría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de_ 016. 

• • • ntra el presente acto procede el recurso 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

ció q 
oti 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
MAURICIO ALVI 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesional Universitario 

David Eduardo Caballero Gaviria 
ProfesiOnal UnIversI1ano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
lo tanto, ba·o nuestra re sabilidad lo resentamos ara frma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060075711 
Fecha: 20/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA LOS MADRIGALES, DANE: 305284001066 del Municipio de 
FRONTINO Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artícul0-~1:1mer-al---é-,-2--,43-Efe-l

1
a Ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional 1075 de 2015, Resqh,ición _Nacio9.ar l\J--o, ~1!1821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002,567 del 5~ e Novie , bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Adniinistrativa de la Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de s~s organiS!ll,OS y dep • ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdr el artículo 11 de 11 Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

OONSIDE.RANDO QU :: 

De conformidad con el literal L el artíc~ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la t ey to-6.4-de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
FI ílílano, ae a , uer con I s pre a:r{Pc ones e9ales y reg m ntarias so re la 
materia ©ue eriti • .nte I c·rcular 0230©0000 04 del 25 ele ,seRtielililbre tJel 2 2 , 
la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se fija el proce imiento 
para em11ó Y,. radicacion de 'lose s os Edue ión formal Pr-iv.afff'©24" a 
El artículo 202 ¡je la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las !arifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCION EDUCATIVA LOS MADRIGALES, 

DANE: 305284001066 del Municipio de FRONTINO. 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para 1definir-las- tar:ifas- de- matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la ~~estación, de~serviG~o ~úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privadol ,,,de educa9ión formal, ¡ definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidd s per el artíaulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad V1 a y Régihien Controlado. 

Que los establecimientos e uc,9tivos jornadls se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acFed~tadión de los reqLisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2:2:22, 2.3.2.2.3. "7. /. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de2015. ~ 
El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto N~1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 

• • • stablecimientos educativos privados, será 
ial a 
su j 

El artI N 1 
comp d a itoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS 
MADRIGALES, de propiedad de la MARLENY ROSA GUISAO VARELA, del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS MADRIGALES, 

DANE: 305284001066 del Municipio de FRONTINO. 

Municipio de FRONTINO~ en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 
305284001066, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Preiardín 19422 30/12/2002 

Jardín 19422 30/12/2002 
Transición 19422 30/12/2002 

Primero 19422 30/12/2002 
SeQundo 19422 30/12/2002 
Tercero 19422 30/12/2002 
Cuarto 19422 30/12/2002 
Quinto 19422 30/12/2002 
Sexto 19422 30/12/2002 

Séptimo 19422 30/12/2002 
Octavo A-94-2-2 7 30/12/2002 
Noveno 1942~ 30/12/2002 
Décimo 022231 1.11 01/12/2008 

Undécimo 022231 ~ 01/12/2008 

os formularios d Dcumentos ~ xos en el A licativo EVI d Revisados I y p el Ministerio 
de Educación Nacional para la[Autoevaluación lnstitud:ional y la documentación que 
se debió remitir antes esta deP,eri~ e~ ia en medio m 1gnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y R . conocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pudo verifica(que:~ 

El establecimiento educativo privado, NSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS 
MADRIGALES, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 

e tarifas de • • • 
J u 

.2. . 
1 K202309000 

del 2º2ª· e ública de Colombia 
Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO_ PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCION EDUCATIVA LOS MADRIGALES, de propiedad de la MARLENY 
ROSA GUISAO VARELA, del Municipio de FRONTINO; en jornada DIURNA, 
calendario A, número de DANE: 305284001066, la clasificación dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS MADRIGALES las 

' 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS MADRIGALES, 

DANE: 305284001066 del Municipio de FRONTINO. 

Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
prejardín. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión 
2024- pensión (10) 

Calendario A 
Prejardín $ 949.941 $ 94.994 $ 854.947 $ 85.495 

Jardín $ 949.941 $ 94.994 $ 854.947 $ 85.495 
Transición $ 527.064 $ 52.706 $ 474.358 $ 47.436 

Primero $ 527.064 $ 52.706 $ 474.358 $ 47.436 
Segundo $ 551.579 $ 55.158 $ 496.421 $ 49.642 
Tercero $ 551.579 $ 55.158 $ 496.421 $ 49.642 
Cuarto $ 551.579 $ 55.158 $ 496.421 $ 49.642 
Quinto $ 551 .579 $ 55.158 $ 496.421 $ 49.642 
Sexto $ 551.579 $ 55.158 $ 496.421 $ 49.642 

Séptimo $ 783.2411 ;i>í-~2~~ ll> 704.917 $ 70.492 
Octavo $ 783.24H~ $ 78.;3'24 \ $ 704.917 $ 70.492 
Noveno $ 783.24~'"'' $ 78~32~ $ 704.917 $ 70.492 
Décimo $ 783.24~ $ 78~324 " $ 704.917 $ 70.492 

Undécimo $ 783.24H $ 78.3~4 $ 704.917 $ 70.492 

PARÁGRAFO: El valor de 11 ~tricul~ o podrá skr superior al 10% de la tarifa 
anual que se Ordena. El cobro de la.pensión podrá Hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el"t~estre y } eberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimientoeducativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en esté' acto administrativo. 

=-===" 

• TEC • de Educación de Antioquia, a través de sus 
ente • • 1 ci • • • • 
tip la os 2 
duGa t· d 

es ne . g m n i • • • e: os 
Establ o ·g edio de 
Asoci , tr, anos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LOS MADRIGALES, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su 
rector, para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el 
artículo 1 O de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al 
Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá 
radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS MADRIGALES, 

DANE: 305284001066 del Municipio de FRONTINO. 

matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Leg~l~s p~ne a disposici~n ¡Ls.e.DJjc.i.o_de_n.oíifica;c¡ón electrónica de los. actos 
adm1nistrat1vos que se emita ~esde. e~ta. 9ecTetani , de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de A o,sto de 20t 6. 

. ~ ' ' 

ARTICULO OCTAVO: Se adv¡ierte que coliltra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educacion de Antloquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la feph~ de su noÜficación) o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de :w12~-; . 

. -~" 
ARTICULO NOVENO: La presente resolusiór:i rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PtJBLÍQUES'X CÚMPLASE 

, 
BERNA , , , · ~ L...., • ANTIOQ 

Reoúo iue mbi 
Proyectó 

Revisó: 

Revisó; 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesional Universitario 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sinchez 
Director de Asuntos Le ales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos • 
lo tanto, ba • o nuestra res onsabilidad lo esentamos ra fi'ma. 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 2024060075712 
Fecha: 20/05/2024 

~i:i:n~~i~~~IÓN I i11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCION 

EDUCATIVA LA CEIBA- DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, 
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículf 6 numera -5~ :~el~ Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Res9lt1ción Nac~ al Nº 01~821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002'567 del vie • bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Adlliinistrativa Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organi dep . ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdr el artíc . de Ir Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO '-: 

De conformidad con el literal L u~ la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º d tl6-4cle 2006, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación a robar la creación y funcionamiento de las 
• • G UC • • 

a~ on 
r:i 00 12 

Seer a ión de ntio uia se fi"a el rocedimiento 
para e ó a 
El articu o e a ey e 1 94 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA-

DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, Departamento de Antioquia. 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el r_~gl_ament~ ~eneral para ¡:tefini~ l-~s-tadfas~-~ m

1
~trí?ulas, pen_siones y cobros 

penod1cos, originados en la ~r~stac~on_ del/servm\o ~ubhco educativo, por parte de 
los establecimientos privado~1,de educa~ión formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes stablecidq por- el artí -ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Uibertad Vig_n~da y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos ed[ucativos o su~ jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ac~ ditaC:ión de los req I isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos .. 3.2~ .... 2.,"2.3.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. ~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto N cional 1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 

• • • stablecimientos educativos privados, será 
ale ad 
u j 

El artí ~ 1 e será 
campe ia de e ucacIon e as en I a es erntoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, de 
propiedad de la señora CORPORACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y EL 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA-

DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, Departamento de Antioquia. 

BIENESTAR AMBIENTAL LA CEIBA, en del Municipio de ABEJORRAL; en 
jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 405002001241, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Funcionamiento Fecha 

Sexto 201500358099 31/12/2015 
Séptimo 201500358099 31/12/2015 
Octavo 201500358099 31/12/2015 
Noveno 201500358099 31/12/2015 
Decimo 201500358099 31/12/2015 

Undécimo 201500358099 31/12/2015 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos 
Legales - Proceso de Acredit ción, Legaliz~ón~ Reconocimiento de la Secretaría 
de Educación de Antioquia pu~,9 verificar1 ue: 

El establecimiento educativo J:?rivado, INS ITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, No 
presentó la Autoevaluación ef el aplicativo s(:VI par~ la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de Matríctila, Pensió~ y Otros Cobros para el año 
escolar 2023 para la Jornada C~PLETA, de conf~rmidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1 3 y 2:-3.2.2.~1.5. Del D}~creto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental 202309bOO~ 5 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección~ Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es proce ente proyectar el acto administrativo con el fin de 
er:deAar, as Tarifas d Matríc□la y P.e sicfm del"lt o del Rég•imeri Oontr(!)l•ado 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, de propiedad de la señora 
CORPORACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INTEGRAL Y EL BIENESTAR 
AMBIENTAL LA CEIBA, en del Municipio de ABEJORRAL; en jornada 
COMPLETA, calendario A, número de DANE: 405002001241 , el cobro de Tarifas
de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado 
para el año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así : 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA

DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, Departamento de Antioquia. 

Todos los "Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11.43% 

grados. calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 

Todos los Para los siguientes grados, el incremento 
11.43% grados. deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 

para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Sexto. 

Grado Tarifa anual 2024- Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 
Calendario A pensión 

Sexto $1.215.456 1 - $-1"2'1~o ;¡, 1.093.911 $ 109.391 

Séptimo $1.215.456 1- $121,946 \ $ 1.093.911 $ 109.391 

Octavo $ 1.215.456 ~" $ 121t s-46~ ~ $ 1.093.911 $ 109.391 

Noveno $ 1.215.456 ( $ 121~546 $ 1.093.911 $ 109.391 

Decimo $ 1.215.4561 $ 121,.,54,6 ·~ 1.093.911 $ 109.391 

Undécimo $ 1.204.988 ( ~ $12()'.--49,9 $ 1.084.490 $ 108.449 

PARÁGRAFO: El valor de 1J m~ í•cu~ noJ odrá sm su erior al 10% de la tarifa p p 
anual que se Ordena. El cobro de la p~sión ROdrá ~acerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no supe~n el trimestreyl deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el estal>lecimiento~educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadaseñ este acto administrativo. 

• , E .. e 

n 1 
ip s 

Ley 1 to ti • ceptos 
estrict 1 · i • e: "Los 
Estab d a e 1gi , dio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCION 
EDUCATIVA LA CEIBA, debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 
017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del 
Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría 
de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al LA INSTITUCION EDUCATIVA LA CEIBA -

DANE: 405002001241, del Municipio de ABEJORRAL, Departamento de Antioquia. 

modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 

La Secretaría de ~duc~~i?n rde_An.t_io:q.uia_a_tc~~Lás1~e la Dir~c~ión de Asuntos 
Legales pone a d1spos1c1on e~ serv1c1q de not1f1~a91on electronica de los actos 
administrativos que se emitari ,.desde est7s'ecretarí1·, de acuerdo con la Circular 1 • "' 
20160300000907 del 18 de A • asto de 201n6. • 

/.A 
, i ';. 

ARTICULO OCTAVO: Se ad~ierte que contra el pre ente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría~ Educación de An lioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha~ notjficación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . ~~ 

ARTÍCULO NOVENO: La prese e resolución rig . a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profest0nal Univers1tano 

Los arriba firmantes dec ento y lo encontr 
lo tanto, ba·o nuestra res ra firma. 

FIRMA FECHA 
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Fecha: 20/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES -DANE: 305129000797, del Municipio de 
CALDAS, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la L~y 115 de 1994, artículo ~ ume.~aL 6.2.j -3-de- I8i Ley 715 de 2_001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolu~1~>n Nac1o(lal N~017-~211 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 del 5 ,de Noviem6re de 2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la 1 ·dministraci.ón 0epar:ta~ ental, se definen las funciones 
de _sus organismos y depende~cias y se/ :liet~n otras disposiciones, modificado por el 
articulo 11 de la Ordenanza 23 (jel 06 de septiembre de 2021 y, 

€O~DE~ N[!)O QUE: 

De conformidad con el literal L de~~lo 151 de I Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a Ley 1064de'2906, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación a~ar la créación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educa-cióñpara el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones le ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

d • r • 

ia, p 
Priva _0s - 4. 

El artíc 9 e I debe 
autoriz ti d rículas, 
pensiones y co ros peno Icos en ro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES -

DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus Jornad~ se el' lasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditacióh 0de los req,uJsiros Pª{ª cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2. :2.2.3.2. y t 3~2-.2.4.2 dlel Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Dec[eto Nacion11 075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pension s y cobros riódicos loriginados en la prestación del 
servicio educativo por parte dr los stal:!>lecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades t rntar:i~les certi,ficadas Jn educación, como autoridades 
competentes delegadas en su resjyecti~ jurisdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. " ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Na.ciQnalA075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 

• • • • anera exclusiva para el acceso de un 
qui 
d 

La Di • • • • º . s ara los 
establ n taría de 
Educa a e 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE 
COLORES, de propiedad de LUZ EUGENIA LONDOÑO MARTÍNEZ, ubicado en 
Carrera 50 Nº 133 Sur - 71 del Municipio de CALDAS, en jornada ÚNICA, calendario 
A, número de DANE: 305129000797, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardin 8246 23/10/2001 

Jardín 8246 23/10/2001 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES -

DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Transición 8246 23/10/2001 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE 
COLORES, No presentó la Autoevaluación en el aplicativo EVI para la vigencia 2023, 
así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros para el 
año escolar 2023 para la Jornada ÚNICA, de conformidad a lo expuesto en los artículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la circular 
Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dir~cción de Asup tósb les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de ~a Secretáría de cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto admin n I fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen C . 

Por lo expuesto, el Secretario dl ~ et . , ntioqu , 

~~u~ 
ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIME~ denar a establecimiento educativo privado, 
CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COtORES, de propiedad de LUZ EUGENIA 
LONDOÑO MARTÍNEZ, ubicado en Carrera 50 N° 133 Sur - 71 del Municipio de 
-_ALD , nú A 
e liar:i c ió 

-_entr_o. pli . _ _ 

En cu ' on a tarifa 
reglam c o como 
precedente rización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% Todos los incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de seotiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES -

DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, Departamento de Antioquia". 

Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2024- Matrícula pensión Pensión (10) 

Calendario A 
Prejardín $ 1.037.670 $ 103.767 $ 933.903 $ 93.390 

Jardín $ 1.037.670 $ 103.767 $ 933.903 $ 93.390 

Transición $ 1.037.670 $ 103.767 $ 933.903 $ 93.390 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentaC"i-0-líVtg--ente~ sl)-e-ctalm-ente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir pór-sí mismos, ni~ed~o de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizacioh'ffs, cuotas¼ oao1 o tarifas adicionales a las aprobadas 
por ~oncepto de matrícula, pe ~siones, cop:os perióéfict s y otros cobros periódicos". 

ARTICULO CUARTO: EL ESTABLECIMIEN( o EouqATIVO, CENTRO EDUCATIVO 
NOTICAS DE COLORES, de~id~ su clasificación er el régimen controlado, tendrá 
un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar 
y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 

'---- '-- I dieron origen a las infracciones ~ue trata el-artículo ,-0 de la resolución 017821 del 30 
de septiembre 2023 de conformiclad al Artículo 2),2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarl0-._a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las • rícula, pensión, cobros periódicos y otros 
~ u •• ~ 

~ ~ ~n am 
e I mamen o ·e la 

~~7~~ • ,, , héan 1cleEe eoro1m'l51a·3•1•4•1• 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NOTICAS DE COLORES -

DANE: 305129000797, del Municipio de CALDAS, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Los arrib 
lo tanto, 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ít/ 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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Radicado: S 2024060075717 

Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 

METROPOLITANO DE URABÁ- DANE: 305147000605, del Municipio de CAREPA, 
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6-~- nt.JmeFa-l-6:-2-c4-3- €1e- lal Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolut i9n Naciooal ~ ,9~017~21 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell 5 ,de Novi~91bre de 2(l20 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la f dministración l;Jeparta~ ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se diétan otras d sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 r el 06 de mbre de 2021 y, 

~ONSIDERANll>O QUE: 

De conformidad con el literal L d~ IÓ~ de I Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a Ley 1064 de 2,9Ó6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación ap obar la reación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripci ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

• • 9 d tie - br • 
ci a, 1 p 
__y_ ri 24. 

El artíc e la' 9 e I debe 
autoriza tabl:eJ ti d ículas, 
pension os periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ-

DANE: 305147000605, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los_ establecimientos _ed~~~vos o sus J~r~J a~ se lasifican en uno u otro régir,:ien, 
dependiendo de la acred1tac10 °de los requIsHos para b

1 
ada uno de ellos, establecidos , » ¡. 

en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2..-3.2.2.4.2 dlel Decreto 1075 de 2015. 
-~ 

;ii 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 075 de 4015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionFs y cobros periódicos priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte1 dre los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificad7s 1n educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto NaciQnal 075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
esta6Iecimienfo educafüio p.rivaílo a cualquiera d los regímenes y caan~o 
reclasifü!:ac10m ael regImen de lil:iertao vrgllada. 

La Dire_ • • • · • º • s • • ra los 
establecí n aria de 
Educació a e sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ, de 
propiedad de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DE CAREPA - COOEDUCA, 
ubicado en la Calle 81 A Nº 66 - 03, Barrio Gaitán del Municipio de CAREPA, en 
jornada DIURNA , calendario A, número de DANE: 305147000605, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Primero 3641 14/05/2001 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ

DANE: 305147000605, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha Funcionamiento 

Segundo 3641 14/05/2001 

Tercero 3641 14/05/2001 

Cuarto 3641 14/05/2001 

Quinto 3641 14/05/2001 

Sexto 3641 14/05/2001 
Séptimo 3641 14/05/2001 
Octavo 3641 14/05/2001 

Noveno 3641 14/05/2001 

Décimo 3641 14/05/2001 

Undécimo 3641 14/05/2001 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Atltoevaluac1ón lnst1t~io~al y la documentación que se 
debió remitir antes esta depend~nciá en me~ ifmaghéti90, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, l{galizacióA ¿_y ~conocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo vkrificar que1 1 

El establecimiento educativo p¡ivado, COL'.E.GIO METROPOLITANO DE URABÁ, No 
presentó la Autoevaluación en~el ap1icativo EVI para 14 vigencia 2023, así mismo no 
radicó propuesta de tarifas de a~rícula, Pensión y;.tms Cobros para el año escolar 
2023 para la Jornada DIUR ~. de "'co~ormidad a lo expuest_o en los art_ículos 
2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto--tQ7 , del 2015 al igual que la circular 
Departamental 1<2023090000204 d 1 15 de septie füe del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento deJa Secretaría de Educación de Antioquia, concluye, 

tr I fi 
n 

Porloexpoe ·p sa r taril>rcacacióm deAntoqµia. lom bia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ, de propiedad de la COOPERATIVA DE 
EDUCADORES DE CAREPA - COOEDUCA, ubicado en la Calle 81 A N° 66 - 03, 
Barrio Gaitán del Municipio de CAREPA, en jornada DIURNA, calendario A, número de 
DANE: 305147000605, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando 
incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ

DANE: 305147000605, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11.43% Todos los incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer grado 
que ofrece el establecimiento educativo es primero. 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trirestre y e er~Jar\e e el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no oclrá cobr r tarifas or un valor su erior 
a las a robadas en este actd aélministraíivo. ' 

Tarifa anual T rifa anual Grado 2024-Calendario pensión Pensión (10) 
A 

Primero $ 1.099.586 9 /$ 989.627 $ 98.963 
Segundo $ 1.099.586 $ 989.627 $ 98.963 
Tercero $ 1.099.586 $ 989.627 $ 98.963 

Cuarto $ 897.800 $ 808.020 $ 80.802 

Undécimo $ 1.048.523 $ 104.852 $ 943.671 $ 94.367 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
METROPOLITANO DE URABÁ, debido a su clasificación en el régimen controlado, 
tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para 
elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las 
causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO METROPOLITANO DE URABÁ-

DANE: 305147000605, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de 
Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerara surtida al finalizar~, 1 1 siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de bonformidad con el A'itíc lo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. .¡ 

¡¡, 

La Secretaría de Educación de Antioquia a tr vés de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio , e notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secr~taría, de acuerdo con 1J Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra ekpre~ nte acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de E~cación de A~ óquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notiftca.cjó.11,-1;va la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Roberth Danilo Garcla García 
Practicante 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisactJ el documento y lo encontramo j 
lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ra firma. 

FIRMA FECHA 

'1 

IA 
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Radicado: S 2024060075718 
Fecha: 20/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 

COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA- DANE: 305154002431, del Municipio de 
CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 9L numer-al-6:-2-:-1-3- de--ta1 Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Na_cional}.'-º~017~21¡ del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell s ,de Noviembre de 2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la t dministración Departa~ ental, se definen las funciones 
de sus organismos y depende~cias y se die~ n otras d sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 clel 06 de septiembre de 2021 y, 

NSIDERAN[!)O QUE: 

De conformidad con el literal e~ lo~151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de a Ley 1064 de'2PÓ6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación ap obar la c-réación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educacion para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescrip • ales y reglamentarias sobre la materia, Que 

• nte - d • br • 
ació ia, 1 p 
ció d Pri 24. 

El artíc 9 le I debe 
autoriz ti .rículas, 
pensiones y co ros periódicos entro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA -

DANE: 305154002431, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia" . 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educa ,vos o sus Jor~ as se !clasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditaci~n:_de los req~)s1tos P8{ª cada uno de ellos, establecidos 
en los Art,culos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y :-3.2.2.4.2 Jel Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del DeJ eto Nacionál 075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pension:es y cobros periódicos !originados en la prestación del 
servicio educativo por part1 q_e los esta9lecimienfos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territori~es certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional ·075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
x ir I s actos dmini ra iv de manera exclusiva para el acceso de un 

qui 
d 

La Di · s · • • ara los 
establ n taría de 
Educa a e sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su 
propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, 
de propiedad de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CAUCASIA LTDA, ubicado en 
Calle 08, Barrio Pueblo Nuevo del Municipio de CAUCASIA, en jornada DIURNA 
(MAÑANA Y TARDE), calendario A, número de DANE: 305154002431, ofrece los 
siguientes grados: 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA -

DANE: 305154002431, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Prejardin 4485 22/04/2005 

Jardín 4485 22/04/2005 

Transición 4485 22/04/2005 

Primero 4485 22/04/2005 

Segundo 4485 22/04/2005 
Tercero 4485 22/04/2005 
Cuarto 4485 22/04/2005 
Quinto 4485 22/04/2005 
Sexto 4485 22/04/2005 

Séptimo 4485 22/04/2005 
Octavo 4485 22/04/2005 
Noveno 448e 22/04/2005 r 1 

Revisados los formularios y dod~ment~s an~ e~I t plicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la AJtoevaluación lnstitucion¡:¡I y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependéncia en meg_10 magnéticb, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, ~egalización y Recono1imiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo vJrificar que: J 

El establecimiento educativo pri~a~ COLEGIO COO~RATIVO DEL BAJO CAUCA, 
No presentó la Autoevaluación e~ el apli~tivo ~ P, ra la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta de tarifas de M~trícula, Pensión✓, Otros Cobros para el año escolar 
2023 para la Jornada DIURNA (MANA.NA YTAR-DE), de conformidad a lo expuesto en 
los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual 
que la circular Departamental K2023090000204 del 15 de septiembre del 2023. 

un s 
arí a 

que es • • • el fin de Ordenar las Tarifas e 

Matrícu O omb1a 
Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, de propiedad de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE CAUCASIA L TOA, ubicado en Calle 08, Barrio Pueblo Nuevo del 
Municipio de CAUCASIA, en jornada DIURNA (MAÑANA Y TARDE), calendario A, 
número de DANE: 305154002431, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, 
aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA -

OANE: 305154002431, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% Todos los incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado Tarifa anual 2024 Matrícula Tarifa anual Pensión (10) - Calendario A pensión 

Prejardín $ 978.133 1, $'97:~1~ $ 880.319 $ 88.032 

Jardín $ 978.133 ~- $ 97,db $ 880.319 $ 88.032 

Transición $ 978.133 $ 97.8'1'3 $ 880.319 $ 88.032 

Primero $ 855.894 $ $ 770.304 $ 77.030 

Segundo $ 611.305 $550.174 $ 55.017 
Tercero $611 .305 $ 55.017 
Cuarto $ 611.305 $ 55.017 

Quinto $611.305 $ 55.017 

Sexto $ 733.599 $ 66.024 

anual 
que se íodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia . Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, 

IA 



42

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO COOPERATIVO DEL BAJO CAUCA -

DANE: 305154002431, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de 
la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1 .4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del e~table9imie,nto educat~o.-S~ no jpu~iere hacerse la ,notificaci~n 
personal al cabo de los cincos (5) dIas del·~ vI0 de la'-c1tacI6n, esta se hara por medio 
de aviso, la cual se considerarJ i urtida al ~11,alizar el cfí¡· siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de t onformidaél on el Ai1íc lo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. _ : 

La Secretaría de Educación de '.Aritioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de noti~cación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaria:"d.e"acuerdo con I Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. ~ 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que-coat[a..el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su ootificació:, o a la not: cación por Avisof OQ 

ReRública . e C . lombia 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

~/AM2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Danilo Garcla Garcia 
Practicante 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sllnchez 
Director de Asuntos L ales 

FIRMA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO a documento y lo encontramos 
lo tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara fi'ma. 

FECHA 
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Radicado: S 2024060075719 

RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES- DANE: 305079000952, del Municipio de 
BARBOSA, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolu¡eiéA-NaeieAal-N~ Q-'1-7-82--1 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 de 5 de Noviell)PréaE\ 2020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la ~~ministraci~n Departaf ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependerncias y se dictan otras ~isposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de se,tiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal ~ d~ rt~ulo 151 de 19 Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley-;tü64 de ~OJ.6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educació aprobar lact~~ión y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación ~ara el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones lega es y reglamentarias sobre la materia, Que 
median • 1 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 

ia, • rosedimient · ' 
Pri 4. 

stableció ue el Gobierno 
autoriz ati a rículas, 
pensio . d ibertad 
Regulada, Libe ad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 .de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 



44

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES-

DANE: 305079000952, del Municipio de BARBOSA, Departamento de Antioquia". 

mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal , definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los re uisitos ara cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.Bt .2.3.J. ~ ✓-2~4 2 dr Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Dec eto Nacional 10-75 de 2p15, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionbs y cobros' J¡>eriódicos ~riginados en la prestación del 
servicio educativo por partei de los esta~lecimientps educativos privados, será 
autorizado por las entidades t rritoriales certificadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en sJ respectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del DecrEtto aciana 107:5 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de"educación de la entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos ae .. anera" exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 

• • i • n I r, imen de liber:fad vi ilada. 

1 9 1 
priva os e presen ar o os 

Educa s n e • ,•e~ sultado 
de la a c s I i::1 
La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, 
de propiedad de MARTHA LIBIA GONZÁLEZ LÓPEZ, ubicado en Calle 19 N° 20 B -
1 O del Municipio de BARBOSA, en jornada ÚNICA, calendario A, número de DANE: 
305079000952, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardin 23861 02/11/2006 

Jardín 23861 02/11/2006 

Transición 23861 02/11/2006 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES -

DANE: 305079000952, del Municipio de BARBOSA, Departamento de Antioquia". 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Primero 23861 02/11/2006 

Segundo 23861 02/11/2006 

Tercero 23861 02/11/2006 

Cuarto 23861 02/11/2006 

Quinto 23861 02/11/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, 
No presentó la Autoevaluación[en-el-aplicativo-E-Vl-para la vigencia 2023, así mismo 
no radicó propuesta d~ tarifas d

1
e,Matrícula, PensÍón'y o itros Cobros para el año escolar 

2023 para la Jornada UNICA, dr''conformidaá a lo expu_ysto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto ·1075 • del io15 al igual que la circular 
Departamental K20230900002CD4 del 15 dit'se tiembre r el 2023. 

Considerando lo anterior, la DiJec~ón de JXsu~tos Leg~les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de, la~ ecretarla de Educación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el ~ctci--aaministrativo con el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Contr-0~0. 

Por lo expuesto, el Secretario de Ed e ción de n ioquia, 

, e L 
REGI ar eoI 

CENTR ATIV,O N R S i dad 
GON • efi ubic 1 B nicipi SA, en 
jornada alen~ari , d : 952, arifas-
de Matncu a, ensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para 
el año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% Todos los incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 
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"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el ano escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES -

DANE: 305079000952, del Municipio de BARBOSA, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Tarifa anual 
Tarifa anual 

Grado 2024-Calendario Matrícula pensión Pensión (10) 
A 

Prejardín $1.058.585 $ 105.859 $ 952.727 $ 95.273 

Jardín $1.058.585 $ 105.859 $ 952.727 $ 95.273 

Transición $1.058.585 $ 105.859 $ 952.727 $ 95.273 

Primero $ 1.058.585 $ 105.859 $ 952.727 $ 95.273 

Segundo $ 958.298 $ 95.830 $ 862.468 $ 86.247 

Tercero $ 958.298 $ 95.830 $ 862.468 $ 86.247 
-

Cuarto $ 958.298 $ 95.830 $ 862.468 $ 86.247 

Quinto $ 958.298 
1 

$; 95 .. 83V IA ~ 862.468 $ 86.247 

, l /$rff& y ~I 
PARAGRAFO: El valor de la rpatrícula nt? podrá ser s~perior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensión po~rá acerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el tr" 1 fijarse eh el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento e rá cobrJr tarifas or un valor su erior 
a las aprobadas en este act o. ) 

ARTÍCULO TECERO: La Sec~taría de éduc~ól) de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al re~amento territorja1 de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipul do en los4(rtículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamenta • • • , especialmente que: "Los Establecimientos 

• • • ·r.g ni P,G (Jjg d · • • FI 

cJ bono rifas 
1'e , os /Je en.s y o 

, , ■ 

ARTI CI EDUCA ATIVO 
NUEV c s a ión en el r la , drá un 
mes con a o a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y 
suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 
de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO NUEVOS HORIZONTES -

DANE: 305079000952, del Municipio de BARBOSA, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO NOVENO: La pres . n e reso ucIon rige a pa ir de su ejecutoria. 

, ,/ . 

NOTl:1~: ~B::; ;~ FLASE 

- «;;:~~~ 
Secretario ~ Educación } 

FECHA 

Proyectó 

Revisó: 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO 

EDUCATIVO MELODÍAS INFANTILES - DANE: 305154001668, del Municipio de 
CAUCASIA, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución-Nacignal-N~0-1-182~~ del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell q de NovLem9recle'f020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la tdministraci9n Departanhental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se dictan otras d sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 r el 06 de S:_Pf embre de 2021 y, 

C~r DERANDO QUE: 

De conformidad con el literal l.\: del artículo, 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley'10Q!_c:le 200).>, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar laaeación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y E ucación p r-á'el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones legales-y reglamentarias sobre la materia, Que 
mediante la Circular 2023090000204 del 25 de septiembre del 2023, la Secretaria de 
E:ducació de la Gobern Gión de' Antioq ia, se fija el procedi ie o g rK vió y 
rad'io:a.Gi.ón de lo ctost s Educación F.ormal Pri\lados 2024. U 
El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autoriza las establ ei i . tes,ed1:Jeati\les P.í-i ados el otlro de a ifas de•rp triculas, 
pensionjs y ltl s g,elii' , .¡ os .t o d a de lo sig,u e es re ~ e , ~s: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explicitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS INFANTILES 

- DANE: 305154001668, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2-¡3}-~-3.2. y 2.3.2.2. 4.2 d¡el Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decretó Nacionafu75 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensionps y cobro~ eriódicos :originados en la prestación del 
servicio educativo por parte¡ de los esta lecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales c.e.rt1ficadas en educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respectiva jurisdi~ción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decr-~to Nacional~ tOJ5 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías d educación de J_sls entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de anera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

9 
re s 

Educa;: • , · ·a e • el resultado 
de la a s a 
La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS 
INFANTILES, de propiedad de NOHELIA DEL SOCORRO ARRIETA CALLE, ubicado 
en la Carrera 20 Nº 08 -16 del Municipio CAUCASIA, en jornada DIURNA, calendario 
A, número de DANE: 305154001668, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 

Prejardin 12240 12/06/2006 

Jardín 12240 12/06/2006 

Transición 12240 12/06/2006 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula: Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO MELODIAS INFANTILES 

- DANE: 305154001668, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Primero 12240 12/06/2006 

Segundo 12240 12/06/2006 

Tercero 12240 12/06/2006 

Cuarto 12240 12/06/2006 

Quinto 12240 12/06/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS 
INFANTILES, No presentó la A~toevaluación-en-el-aplic~tivo EVI para la vigencia 2023, 
así mismo no radicó propuesta de tarifas de ~atrícul~, f ensión y Otros Cobros para el 
año escolar 2023 para la Jor ada DIURNA, de con{~rmidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3Iy 2.3.2.2.1 5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
circular Departamental K20230gj0000204 de 15 de septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirl ccién de Asuntos LegaJles - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento deCl~ecretaría de Edu)cación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto admlnistrativo :tci_/ 1 fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen Contro~ -

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de nt,oquia, 

E 
SOCO C l~p~ 
CAUC~ n 68, el 
cobro de Tan as- e a ncu a, ensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen 
Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

11,43% Todos los incremento establecido para este régimen. 
grados Para los siguientes grados, el incremento 

deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Resolución 
017821 del 30 de septiembre del 2023. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS INFANTILES 

- DANE: 305154001668, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS INFANTILES, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 2024 Matrícula Tarifa anual Pensión (10) - Calendario A pensión 

Pre jardín $ 852.559 $ 85.256 $ 767.303 $ 76.730 

Jardín $ 852.559 $ 85.256 $ 767.303 $ 76.730 

Transición $ 852.559 $ 85.256 $ 767.303 $ 76.730 

Primero $ 666.062 $ 66.606 $ 599.456 $ 59.946 

Segundo $ 666.062 $ 66.606 $ 599.456 $ 59.946 
Tercero $ 666.062 $ 66.606 $ 599.456 $ 59.946 
Cuarto $ 666.062 $ 66.606 $ 599.456 $ 59.946 

Quinto $ 666.062 í 1-$ 60.606 ,,.--------- , $ 599.456 $ 59.946 
1 ~ f, ':x{ j \ 

PARÁGRAFO: El valor de la míiirícula no Imdrá s r superior al 10% de la tarifa anual 
.• íl • . • 

que se Ordena. El cobro de la lpens,on poa a hacerse en mensualidades o en periodos 
mayores que no superen el trir¡nestre y debe r~ fijarse er el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este actd adm'inistrativo. ~ 

~RTÍCUL<? TEC~RO: La Se~r~d~~~du~aci_ón de Antioq_~ia, a. t~avé~ de su~ 
diferentes instancias y acorde al eglamento temto.ricJ de lnspecc,on y V1g1lanc1a, velara 
por el cabal cumplimiento de lo estiRulado en los_ftrtículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén~dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 

• , • • , • • ni por medio de Asociaciones de adres de 
bo as 

ros 

ARTÍC _,._ ,r.,:,. _= 'S'!',.. CIMIENTO - - ATIVO 
MELO u a tendrá 
un mes . ri es ara elaborar 
y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que 
dieron origen a las infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 
de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una 
vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CENTRO EDUCATIVO MELODÍAS INFANTILES 

- DANE: 305154001668, del Municipio de CAUCASIA, Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La pres nte resoluciófl~ pa ir de su ejecutoria. 
f/fl'." y ~_ 

Proyectó 

, - ~ , 
NOTIFIQUBSE, PUBLIQUESE Y UMPLASE 

~ iu 
Secretario de Educació 

NOMBRE 

Robarth Danilo García Garcia 
Practicante 

, noi:;a.~ 

Republica de Colombia 
IA 
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